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sario ampliar este plazo en un mes, para incrementar el número de susti-
tuciones de tractores antiguos por otros nuevos.

La disposición final tercera del Real Decreto 178/2005, de 18 de 
febrero, faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
modificar el plazo máximo para la presentación de las solicitudes de esta 
ayuda, con el objetivo de fomentar la utilización de esta línea de subven-
ciones.

En la tramitación de esta orden han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación del plazo para la presentación de solicitu-
des de ayuda previsto en el Real Decreto 178/2005, de 18 de febrero, 
por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación del 
parque nacional de tractores, exclusivamente para el año 2006.

Las solicitudes de ayuda previstas en el Real Decreto 178/2005, de 18 
de febrero, por el que se regula la concesión de ayudas para la renovación 
del parque nacional de tractores, podrán presentarse en el año 2006, hasta 
un mes después de la entrada en vigor de esta orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de junio de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10874 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/161/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo 227/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Cerámica Arco de Caparra, S.A., contra Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la 
asignación individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas 
en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

 10875 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/317/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 

 10876 RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 2/330/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Quinta, y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo 226/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Entidad Gargamel, S. L., contra Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se aprueba la asigna-
ción individual de derechos de emisión a las instalaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

BANCO DE ESPAÑA
 10877 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 16 de junio de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

acuerda la remisión del expediente adminis trativo 229/2006 corres-
pondiente al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Industrias Doy Manuel Morate, S. L., contra 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de enero de 2005, por el que se 
aprueba la asignación individual de derechos de emisión a las instalacio-
nes incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 5/2004, de 27 
de agosto.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 6 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2651 dólares USA.
1 euro =  145,41 yenes japoneses.
1 euro =  0,5750 libras chipriotas.
1 euro =  28,391 coronas checas.
1 euro =  7,4540 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68290 libras esterlinas.
1 euro =  272,80 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0520 zlotys polacos.
1 euro =  9,2689 coronas suecas.


